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VISTOS:

El Expediente N'0040433-2A25, de fecha 02 de diciembre del 2025, sobre Divorcio Ulterior

o Disolución del vínculo Matrimonial, la Carta N'500-2025-MPU-AL-GSGA, de fecha 05 de

diciembre de 2025, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecido en el Artículo 194" de la Constitución Política del

Estado, modificado por el Artículo Único de la Ley de Reforma Constitucional N" 27680, en

concordancia con el Artículo ll delTítulo Preliminar de la Ley Qrgánica de ttlunicipalidades,

Ley N" 27g72,las lVlunicipalidades Provinciales y Distritales son los órganos de Gobierno

Local, y tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su

competencia. La autonomia que la Constitución Política del Estado, les otorga a las

municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de

administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

la Ley No 29227, establece y regula el Procedimiento No Contencioso de Separación
y Divorcio Ulterior en las Municipalidades y Notarías, siendo competente§ Bara

llevar a cabo dicho procedimiento, los alcaldes distritales y provinciales, así como los

notar[os de la juri*dieción del último domicilio conyugal o de donde se celebrÓ el matrimonio;

Que, con Resolución Directoral No 003-2020-JUSIDGJLR-DP-JFFJ, de fecha 29 de

d del 2020, el Ministerio de Justicia de [a Repúbtica del Perú, através de [a Dirección

de Justicia y Libertad Religiosa, ha otorgado la acreditación a la lvlunicipalidad

de Ucayali para llevar a cabo el Procedimiento No Contencioso de SeparaciÓn

ncional y Divorcio Ulterior, de acuerdo con lo establecido en el artículo 40 del

Reglamento aprobado por el Decreto Supremo No 009-2008-JUS;

Que, mediante Resolución de Alcaldía N'149-2025-MPU-ALC, de fecha 03 de julio de 2425,

se declaró la Separación Convencionalde los cónyuges Don Eloy Da §ilva Linarez, y Doña

Carlita Janeth Hidalgo Ordoñez, respecto al matrimonio civil que contrajeron el día 20 de

enero del2002, ante la Municipalidad Provincialde Ucayali;

Que, mediante Expediente N'0040433, de feeha 02 de diciembre de 2025, los cónyuges

Eloy Da $ilva Linarez y Carlita Janeth Hidalgo Ordoñez, solicitan ante la Entidad edil, el

divorcio ulterior o disolución del vínculo matrimonial, estando a que, desde la emisión de la

resolución que se declaró la separación convencional, ha transcurrido el plazo legal

establecido en el artículo 7" de la Ley N" 29227;

Con arreglo al marco Legal del artículo 7" de la Ley lio 29227 - Ley que Regula el

Procedimiento No Contencioso de la Separación Convencional y Divorcio Ulterior en las

Municipalidades y Notarías, y en el artículo 12" del D,S. No 009-2008-JUS, Reglamento de

la mencionada Ley No 29227, y en uso de sus atribuciones conferidas por el artículo 20",

inciso 6) de la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de Municipalidade§, modificatoriap y normas

conexas;
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SE RE§UEI.YE:

ARTícULo PRIMERO. . DEcLARAR DISUELTO EL VÍNCULO MATRIMONIAL existente

entre Don ELOY DA SILVA LINAREZ y Doña CARLITA JANETH HIDALGO ORDOÑEZ,

respecto al matrimonio civil celebrado el día 20 de enero del 2002, ante la ftlunicipalidad

rovincial de Ucayali.

ARTíCUIQ_§,EGUNDO. - DECLARAR AGOTADO el Procedimiento No Contencioso de

Disolución del Vínculo Matrimonial materia de la presente; asimismo, remitir dicha

Resolución a Ia Oficina de Registro civit de la ttllunicipalidad Provincial de LJcayali,

Departamento de Loreto, para Su in*cripción en elActa correspondiente.

ARTÍCULO TERCERO, - ENCARGAR, a la Gerencia de Secretaria General y Archivo

responsable del Visto Bueno en el Procedimiento No Contencioso de SeparaciÓn

Convencionaly Divorcio Ulterior la notificación y distribución de la presente ResoluciÓn a las

partes involucradas.

ARTTCULO CUARI'O. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnología de la lnformaciÓn y

Comunicación, Ia publicación de la presente resolución en el portal institucional de la
icipalidad Provincial de UcaYali

REGÍ§TRE§E, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE,
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